
  

      

  

Guayaquil, Julio 30 del 2014 

Y 

va 

Señor Ingeniero 

Luís Eduardo Sánchez Macías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me complace comunicarle que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía NIBEL S.A., celebrada el día de hoy, lo 

volvió a reelegir como GERENTE GENERAL de la empresa para el periodo estatutario de 

CINCO AÑOS. 

En el desempeño del cargo le corresponde en forma individual la representación legal 

de la compañía, tanto judicial corno extrajudicial, dentro del marco legal y estatutario, 

así como las demás atribuciones y deberes establecidos en el Artículo 162 del Estatuto 

Social. 

NIBEL S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada ante el Doctor Piero 

Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo Titular del Cantón Guayaquil, el 07 de 

Febrero del 2003, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de Marzo del 

2003, de fojas 33.141 a 33.153, del Registro Mercantil No. 7.371. 

Atentamente, 

  

Secretaria de a Junta 

| nombramiento de GERENTE GNERAL de la compañía NIBEL S.A. 

     ¡430 del 2014 

  

Luís Eduardo Sánchez Macías 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NIBEL S.A, 

a favor de LUIS EDUARDO SANCHEZ MACIAS, de fojas 31.132 a 
31.134, Registro de Nombramientos número 10.058. 
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    Ab. Tay León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 04 de agosto de 2014 
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